
Año de 1900. Jueves 5 de Julio Núm. 4.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO .DE SUSCRIPCION.
Tor un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre. . . , . 6 id.

Número suelto, Í3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SSS céntimos por línea.

í Las leyes obligarán en la Penín- h 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- p

1 rritorios de Africa sujetos á la legis- H 
i lacion peninsular, á los veinte días •

de su promulgación, si en ellas no se. ;| 
j dispusiere otra cosa. . . . i!
I Se entiende hecha la promulga- p 
i cion el día en que termine la inser- d

cion de la ley en la Gaceta. ;
! /Arliculo 1.' del Código Civil vigente^ '1

Sección primera.

r»^TS.T3E OirxCítAX

æSlKli M, tOliSHI IIÏ BSW.
SS. MÁÍ. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 4 de Julio de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REaLES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada de 
cuatro Concejales del Ayuntamiento de Alía 
contra providencia de V. S. fecha 4 de Mayo, 
que les suspendió en sus cargos, dicho alto

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Cuerpo ha emitido, en 8 de Junio del co
rriente año, el siguiente dictamen;

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente de suspension de cuatro Conceja
les del Ayuntamiento de Alía (Cáceres), de
cretada por el Gobernador civil de la provin
cia en 4 de Mayo último.

De los antecedentes resulta que el Alcalde 
de dicho pueblo manifestó aí Gobernador, en 
27 de Noviembre último, que los Concejales 
D. Saturnino Rubio Bravo, D. Julián Gonza
lo-Gil, D. Nicomedes Meneses y D. Loreto 
Oviedo habían dejado de asistir, sin causa que 
lo justificara, á las sesiones ordinarias que de
bió celebrar el Ayuntamiento en los días .5, 
12, 19 y 26 del citado mes de Noviembre, sin 
embargo de haber sido multados con una pe
seta cada uno de ellos por la falta de asisten
cia á las tres primeras sesiones citadas.

El Gobernador civil, teniendo en cuenta 
estos hechos, dictó en 4 de Mayo último pro
videncia suspendiendo á dichos Concejales en 
el ejerci<íio de sus cargos, y nombrando para 
sustituirles interinamente á igual número de 
individuos que reúnen las condiciones exi
gidas.
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Contra esta providencia interpusieron re
curso de alzada los interesados manifestando 
que las Reales órdenes en que se fundó el Go
bernador para suspenderías en sus cargos, 
disponen precisamente todo lo contrario de lo 
que dicha Autoridad supone en su providen
cia, por lo cual suplican á V. E. revoque la 
resolución apelada, reponiéndoles en sus 
cargos.

La Subsecretaría, sin emitir informe acer
ca del fondo del expediente, propone se oiga 
antes de resolver, el informe de esta Sección.

Considerando que en el art. 98 de la ley 
municipal se prescribe que los Alcaldes, Te
nientes y Regidores están obligados á concu
rrir puntualmente á todas las sesiones ordina
rias y extraordinarias, no impidiéndoselo jus^ 
ta causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por 
cada vez en una multa, con arreglo á la esca
la que en dicha disposición legal se establece.

Considerando que si bien el Alcalde de di
cho pueblo procedió dentro del círculo de ,sus 
atribuciones al multar á los Concejales por su 
negligencia, el Gobernador no podía ni debía 
imponer una corrección por una falta ya cas
tigada, tanto menos cuantó que no se- trataba 
de desobediencia grave, insistiendo en ella 
después de haber sido apercibidos y multados 
los Concejales;

La Sección opina que procede dejar sin 
efecto la providencia del Gobernador, por la 
cual suspendió á dichos Concejales, confir
mando las multas impuestas, ordenando á la 
indicada Autoridad, que si después de las co
rrecciones indicadas reinciden en su falta 
de asistencia á las sesiones, los suspenda y 
dicte las providencias subsiguientes con arre
glo á lo que la ley Municipal establece.»

Visto;
Considerando que la falta reiterada de 

asistencia de los Concejales de Alía á las sesio
nes del Ayuntamiento sin causa justificada, 
por la infracción legal que representa la ne
gligencia en el cumplimiento de sus deberes 
que supone y los perjuicios que á los intereses 
municipales origina,constituye un hecho gra
ve, que merece el correctivo de la suspensión, 
conforme á la jurisprudencia establecida en di
ferentes Reales órdenes da esta Ministerio, v 
puede ser constitutivo de delito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombra 
la Reina Regente del Reino, se ha servido con
firmar la suspension de los Concejales del 
Ayuntamiento de Alía, decretada por V. S., 
y ordenar se remitan los antecedentes á los 
Tribunales.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1900.—E. Dalo, 
—Sr. Gobernador civil de'Cáceres.

(Goceía del 29 de Junio de lOOO.)

limo. Sr.: No marcándose en los estatutos 
de los Colegios de Módicos y de Farmacéuticos, 
tiempo fijo para la admisión de los Profesores 
que solicitan ser inscritos en ellos; y habién
dose recibido en algún Gobierno de provincia 
varias quejas contra determinado Colegio por 
negarse á la inscripción de los individuos de 
la clase, contra los cuales no resulta ningún 
impedimento de los consignados en los esta
tutos de la expresada Corporación, retrasando 
la inscripción por tiempo indefinido, con gra
ve perjuicio de los interesados; consignándose 
en un informe del RealConsejo deSanidad que 
las negativas de inscripción por su inmensa 
transcedencia en cuanto privan del ejercicio 
de su título profesional al que legitimamente 
adquirió derecho á ello, han de ser tan funda
das, que alejen en lo posible la aepeticion de 
quejas á los Gobernadores contra las Juntas de 
gobierno de los Colegios, aun admitiendo que 
puedan por regla general ser infundadas.

Opinando también el mismo Consejo de 
Sanidad que la teoría sustentada por alguna 
Junta directiva de que los estatutos de los Co
legios no fijan plazo para admitir ó denegar 
las inscripciones que se solicitan, no se ajusta 
al espíritu que informa la reglamentación de 
los Colegios, porque si se impide ejercer sin 
estar inscrito y se demora la inscripción por 
no haber plazo para resolver, resultaría que los 
derechos profesionales quedarían al arbitrio 
exclusivo de las Juntas de gobierno, lo que no 
es reglamentario, pues los estatutos reconocen 
el derecho del colegiado á ser inscrito, siem
pre que no conste uno de los impedimentos se
ñalados en el art. 11, las Juntas han de hacer- 
1o así mientras no aparezca demostrada por
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cualquier concepto la incapacidad del solici
tante, siendo dicha teoría, elevada á regla de 
conducta, peligrosa é injustificada. i

Tomando en consideración lodo lo expues- í 
to, y siendo preciso consignar una aclaración j 
que satisfaga los intereses profesionales y que j 
se echa de menos en los estatutos del decreto j 
de colegiación obligatoria de 12 de Abril j 
de 1898; j

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre i 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien j 
disponer que las Juntas de gobierno de los Co- 1 
legios de Médicos y Farmacéuticos deberán ! 
acordar ó negar la inscripción de los Profeso- | 
res en el imporrogablo plazo de un mes desde j 
la solicitud del interesado, durante el cual se 
practicarán las comprobaciones que conside
ren oportunas, según previenen los artículos 
10 y 11 de los estatutos para el régimen de los 
Colegios de Médicos y de Farmacéuticos de 12 
de Abril de 1898.

Transcurrido dicho plazo, y no existiendo 
ya níng»uno de los impedimentos marcados en 
los estatutos, se hará desde luego la inscrip
ción en el (?olegio.

De Real orden lo digo á V. I. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio de
1900.—E. Dato.—Sr. Director general de Sa
nidad. i

Ración de paja de 6 id.. , 
Litro de aceite......................  
Quintal métrico de leña. . 
Id. de carbón vegetal. .

»
i

23 
09
27
368

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á veinticinco de Junio 
de mil novecientos.— Celestino Bocos.— 
V.® B. , El Vicepresidente, Juan Martines 
C^ahe2as.—Qon^oi'íne: El Comisario, de gue
rra, Celestino del Olmo.

Núm. 1.229.

Ayuntamiento de Valladolid.
4.ño de 1900, OONt AOVHX A.

N^ola de los gastos heclíos eii las obrus publicas qjie se 
ejecutau por Administración durante la semana 
que termina hoy,

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

¡ Jornales 
satisfechos.

Pesetas Gt.’.

(Gaeeta del 2 de Julio de 1900.)

Sección cuarta.
NÚM. 1.263.

Don Celestino Bocos Cano^ Licenciado en De- 
- recho civil y canónico y Secretario interino 

de la E.Tcma. Diputación provincial de 
Valladolid.

Certifico: Que en vista de los datos remiti
dos por los señores Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de veintitrés del actual, de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio de las espe
cies que se suministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil transeúntes en
todo el comente mes de Junio, los 
guientes:

si-

Conservación de jardines, paseos y 
viveros. . . . . . . . *

Id. de fuentes y cañerías. . . . 
Limpieza de pozos negros. , 
Reparación en la antigua Galera, 

Matadero.....................
Arreglo de baches en varias calles 
Desviación de los ramales del río

Esgueva, con motivo del alcanta
rillado general de la población. .

Obreros ocupados en la vigilancia es
pecial del impuestode Consumos.

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales con destino á la 
conservación de jardines, paseos 
y viveros................................  .

Huebras empleadas en el transpor
te de materiales con destino al 
arreglo de baches. .....

Total. . . . . .

455*62
12

14i

40P75

74

834

36

19'80

2323*29

Pesetas.
Ración de pan de 70 decágramos » 
Id. de cebada de 4 kilógrarao.s. . »

28
96

Valladolid 23 de Junio de 1900.—EI Conía. 
dor, Nicolás Gr. y Peña.—V ° B.’ El Alcalde, 
Mariano G. J^oren2o.
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Num. 1.250.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo -8? del Real decreto de 4 de Enero úl
timo, queda expuesto al público en la Secre
taría de esta Corporación municipal del l.°al 
15 del corriente mes, el padrón de cédulas per
sonales formado para el ejercicio de 1899 á 
1900 a fin de que examinado por los indivi
duos y contribuyentes en él comprendidos, 
manifiesten la situación que tengan en el día 
1.® del referido mes, con objeto de hacer las 
modificaciones consiguientes acerca de la cla
se de cédula que les pudiera corresponder en 
el 2.® semestre del actual año 1900.

Valdenebro Julio 1.® de 1900.—El Alcah 
de. Matías Arguello,

NÚM. 1251.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 8.* del 
Real decreto de 4 de Enero del corriente año, 
queda expuesto al público en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, desde el 1 al 15 de Julio 
entrante, ambos inclusives, el padrón de cé
dulas personales aprobado para el ejercicio de 
1899 á 1900, á fin de que examinado por los 
contribuyentes comprendidos en el mismo, 
puedan presentar las reclamaciones que co
rrespondan relativas á la situación en que se 
encuentren en dicho día 1.® de Julio, con ob
jeto de hacer las modificaciones consiguientes 
sobre la clase de cédulas que deban corres- 
pondorles en el segundo semestre de mil no
vecientos-, y que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Tudela de Duero á 30 de Junio de 1900.^— 
El Alcalde, Tomás Presencio.

NuM. 1.252.

Ayuntamiento constitucional de 
DZarzales.

Prorrogado hasta fin de Diciembre próxi
mo el padrón de cédulas personales de este 
Distrito formado para 1899 á 1900 y en virtud

OFICIAL . ■ 

de lo que previene el art. 8.® del Real decreto 
de 4 de Enero próximo pasado, se hace saber, 
que desde el 1.® al 15 de Julio entrante, se 
hallará aquel de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación al objeto de de
ducir las reclamaciones correspondientes á la 
situación en que en dicho día 1.” se encuen
tren los contribuyentes en el mismo com
prendidos; pasado dicho término, so dará 
cuenta á la Administración de Hacienda de 
la provincia, para que por ésta se introduzcan, 
las modificaciones que procedan, '

Marzales 27 de Junio de 1900.—El Alcal
de, Daniel Perez.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

Núm, 1.253.

Alcaldía constitucional de
Velilla.

En virtud de la prórrga que hasta fin de 
Diciembre próximo se concede á los padrones 
de Cédulas personales formados para 1899 á 
1900, y teniendo en cuenta lo que dispone el 
art. 8,® dei Real decreto fecha 4 de Enero úl
timo, se hace saber, que desde el 1.® al 15 de 
Julio entrante, se hallará el padrón corres
pondiente á este distrito, de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
con objeto de deducir las reclamaciones que 
se presenten con referencia á la situación en 
que se encuentren en dicho día los contribu
yentes comprendidos en el mismo; advirtién
dose que transcurrido el expresado término, 
se dará cuenta á la Administración de Hacien
da de la provincia para que se introduzcan 
las modificaciones que procedan en dichos 
documentos.

Velilla 28 de Junio de 1900.—El Alcalde, 
Anastasio Villagarcía.—El Secretario, Felix 
Gimenez.

NuM. 1,254.

Don Mariano Femandez:^ de la Devesa, Al
calde Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Que la Ilustre Corporación en 
sesión de este día, ha acordado llevar á cabo 
el arriendo del Teatro de Isabel la Católica de- 
estos Propios, por el tiempo que media desde
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«115 de Agosto al 31 de Diciembre proximo.
Lo que se anuncia al público de conformi- 

-dad al art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
anterior.

Medina del Campo 30 de Junio de 1900. 
__ Mariano Fernandez de la Devesa.

NuM. 1.255.
Ayuntamiento constitucional de 

Torrecilla de la Torre. s
Estando sirviénfiose interinamente la pía- i 

2ia de Médico titular de este pueblo, y hablen- ! 
do acordado proveería en propiedad, se anuncia 
su vacante con la dotación anual de cincuenta 1 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asistencia de dos 
familias pobres y transeúntes también pobres, 
por término de un año que durará el contra
to, pudiendo hacer igualas con los demás ve
cinos pudientes, teniendo el agraciado que , 
fijar su residencia en esta localidad. i

Los aspirantes que serán licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán sus solíci- 
tudeseu esta Alcaldía en el término de trein
ta días acompañadas de su título legal.

Torrecilla de la Torre á 27 de Junio de 
1900..—El Alcalde, Roman Salgado.

NOw. 1.256.
Ayuntamiento constitucional de 

Bahabón.
Por renuncia expontánea fiel que la venía 

desempeñando, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, con la do
tación anual de 450 pesetas y 260 para mate
rial de la misma, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del plazo de ocho días, 
pasados los cuales se procederá á su provision. 

Bababon 29 de Junio de 1900.—El Alcal
de, Francisco Muñoz.

Núm., 1.257.
Ayuntamiento constitucional de 

San Gebrian de S^azote.
Por renuncia del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico titular fie es-

ta villa con la dotación anual de 975 pesetas, 
hasta fin de Diciembre del año corriente, can- 

' tifiad consignada en presupuesto, quedando 
j desde esta fecha en adelante ajuicio del Ayun- 
! tamiento y Junta municipal, el fijar la dota- 
! cion anual que ha fie disfrutar, no pudiendo 
! exceder de 400 pesetas, satisfechas de fondos 
Í municipales por trimestres vencidos, por la 

asistencia de veinticinco familias pobres, ex-
pósitos y transeúntes, pufiiendo el agraciado 
celebrar igualas con los demás vecinos que 
son 160.

Los aspirantes que serán licenciados en 
Medicina, presentarán las solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el térmi- 
de treinta días.

San Cebrián de Mazote 29 de Junio de 
1900.—El Alcalde, Jacinto Gonzalez.—El Se
cretario, Fabian Crespo.

Núm. 1.258.

Ayuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

Este Ayuntamiento y número igual de 
contribuyentes, han adoptado el encabeza
miento gremial voluntario para cubrir el cupo 
y recargos de consumos durante el segundo 
Semestre de 1900 y todo el año 1901, y se 
invita á los vecinos cosecheros, traficantes y 

i especuladores, para que en el término de cin- 
i co días, dirijan á este Ayuntamiento sus soli- 
i citudes pretendiendo el encabezamiento gre

mial que se les ofrece, teniendo entendido que 
si este medio no diere resultado satisfactorio, 
se procederá conforme á lo acordado y á lo dis- 

i puesto en el vigente reglamento de consumos.
Valverde de Campos 28 de Junio de 1900. 

—El Alcalde, Remigio Carranza.—El Secre
tario, Pedro 1). Bezos.

NúM. 1.259.

Ayuntamiento constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

i Terminados los apéndices al amil.lara- 
¡ miento de la riqueza rústica, colonia, pecua

ria V urbana de este distrito municipal, que 
han de servir de base para la formación de los 
repartimientos de la contribución fiel próximo
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año de 1901, se hallan expuestos, al público 
durante el término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, afin deque, 
los contribuyentes comprendidos en ellos, 
puedan hacer las reclamaciones de agravios 
que crean pertinentes á su derecho; pues pasa
do dicho plazo, no serán atendidas las que se 
presenten.

Pobladura de Sotiedra 27 de Junio de 1900 
—El Alcalde, Rufino Cabezón.

BOIÆTIN OFICIAL

comprendidos, manifiesten la situación quo 
tengan en dicho día 1.* de Julio, con el objeto- 
de hacer las modificaciones consiguientes 
acerca de la clase de cédulas que pudiera 
corresponderles en el 2." semestre de este año 

j de 1900. ,
j Iscar l?de Julio de 1900.—El Alcalde, 
; Quiterio Sánchez.—El Secretario, Ildefonso 
¡Pedrosa. ,

NuM. 1.260.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Suero.

Acordado por este Ayuntamiento el arrien
do de ocho novillos y ocho vacas bravas, que 
han de lidiarse en la plaza pública de esta 
villa, los días quince y diez y seis del próxi
mo mes de Agosto, con motivo de sus fiestas 
populares, y aprobado el pliego de condicio
nes bajo las cuales ha de verificarse, se hace 
público dicho acuerdo por término de diez 
días, conforme á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve de la Instrucción de veintiséis de 
Abril último pasado, en la inteligencia que 
si dentro de dicho plazo, no se presentara 
reclamación alguna contra el mismo, serán 
desatendidas las que se hagan con posteriori
dad y se publicará el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, convocándose licita
dores para el día y hora que se digne señalar 
el señor Alcalde Presidente de la Corpora
ción.

Tudela de Duero 30 de Junio de 1900.-_  
El Alcalde, Tomás Presencio.

NúM. 1.264.

Ayuntamiento constitucional de 
Iscar.

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículos.’del Realdecreto dedde Enero último 
queda expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento del primero al quince del 
actual, el padrón de cédulas personales for
mado para el ejercicio de 1899-1900, á fin de 
que examinado por les individuos en el mismo

Núm. 1.265.

Ayuntamiento constitucional de 
Gainporredondo»

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 4 de Enero 
último, queda expuesto al público enJa Se
cretaría de esta Corporación municipal desde 
el día de la fecha ai 15 del actual, el padrón 
de cédulas, personales formado para el ejercicio 
de 1899 á 1900 á fin de que examinado' por 
los individuos y contribuyentes en él com
prendidos manifiesten la situación que ten
gan en dicho día primero con objeto d^ hacer 
las modificaciones consiguientes acerca do la 
clase de cédulas que les pudiera corresponder 
en el 2.” semestre del corriente año de 1900.

Camporredondo 1.’ do Julio de 1900.—^ 
El Alcalde, Milian Sanz.—Jacinto Esteban.. 
Secretario. '

Núm. 1.266.

Alcaldía constitucional de 
Pedrosa del Rey,

Por disposicioa de esta Alcaldía se halla 
depositado un buche que recogió el guarda 
municipal Felipe Perez en los sembrados de 
este término, su edad próximamente de un 
año y fué depositado el día 19 de Junio.

Lo que anuncio para que el que sea su 
dueño se presente, dé sus señas y se le entre
gará abonando todos los gastos.

Pedrosa del Rey 1.’ de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Ignacio González.
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Sección quinta.
Núm. 1.244.

3>on José Pardo y Crespo, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente y en virtud de providen
cia dictada por este Juzgado en el día de ayer 
en los.autos promovidos por el Procurador don 
Ulpiano Gimenez, en nombre de D. Rafael 
Lopez Bueno, sobre que se le declare á este 
pobre para litigar con D. Zacarías Laureiro 
Alartinez, se cita, llama y emplaza á los be- 
Tederos de éste ó sus causa-habientes que lo 
son D. Mariano Gerdebo Lopez, Doña Pruden
cia, Doña María del Carmen y D. Pedro Cer
deño Gonzalez y Doña Adelaida y Doña Josefa 
del Pozo Cerdeño, de domicilio y paradero ig
norado, para que en término de nueve días 
improrrogables, â contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente edicto en el 
JSoletin-oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid^ comparezcan y contesten dicha de
manda, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
des parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintinueve de Junio 
de mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.— 
Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 1.245.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita en forma y bajo la 
responsabilidad que determina el artículo cin
cuenta y dos de la respectiva ley, al Jurado 
D. Antonio Martin, de ignorado domicilio, 
con el fin de que comparezca ante S. E. la 
Sala de lo Criminal de esta Audiencia, los 
días cinco, seis y siete de- Julio próximo y 
hora de las diez de su mañana, para asistír á 
la vista de la causa que so siguió en el Juz
gado de Nava del Rey contra Mariano Fer
nandez, sobre homicidio.

Dado en Valladolid á treinta de Junio de 
mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

Nüu. 1 246.

Don Sancho Arias de Velasco, Juez de 
primera instancia de este Ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que para hacer efectivas la 
tercera parte de costas causadas á instancia 
de Gregorio Rodríguez Prieto, en el pleito por 
él seguido sobre exclusion do bienes del in
ventario judicial practicado por defunción de 
su madre Eulogia Prieto, se sacan á pública 
subasta la siguientes fincas sitas en término 
de Castronuño:

Pesetas.

1 .® Un majuelo de cabida de dos 
aranzadas, al pago del camino de la 
Barcá„qae linda al Norte y Oeste con 
otro de D. Mauro García, Este otro 
de Ildefonso Vázquez y Sur tierra 
de Bernardo Aillón; tasado en. . , 250

2 .° Otro majuelo al pago de Ma
talón, de dos aranzadas de cabida, 
que linda al Norte otro de Pruden
cia Alvarez, Este otro de D. Arturo 
Pascual, Sur otro de Pedro Santos y 
Oeste tierra de Gervasio Alonso, ta
sado en..............................  . . . 213‘50

3 .° Otro majuelo de una aran- 
zada,al pago do las Vegas,que linda 
al Norte otro de Isidoro Barrios, Este 
otro de E.steban Hernández, Sur tie* 
rra de Hermenegildo Alvarez y Oes
te majuelo de JosóTejedor; tasado en 187‘50

4 .® Una tierra de dos fanegas, ai 
pago de las Cocineras, que linda al 
Norte otra de Mauricio Santos, Este 
otra de Robustiano Puertas y Oeste 
otra de herederos de Rafael García 
Crespo; tasada en........................  50

5 .'* Y otra tierra de una fanega, 
al pago del Palomar, que linda al 
Norte otra de Salvador García, Esto 
otra de. Pedro Sotelo, Sur otra de 
Francisco Barrios; tasada en. . . 50

Total.. , . . 751

La subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día veintiocho do 
Julio próximo á las once en punto de su ma
ñana, no admitióndose postura que no cubra
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las dos tercoras partes de la tasación dada á 
ias fincas; para tornar parte ert la subasta do- 
berán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor total de las 
fincas, de las que no existen títulos de propie
dad más que la certificación expedida por el 
Sr. Registrador de la propiedad del partido, 
unida à los autos que quedan de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario hasta el día del 
remate á los que quieran tornar pate en la 
misma.

Dado en Nava del Rey á treinta de Junio 
de rail novecientos.—Sancho Arias Velasco,
—P. S. M., Toribio Diez.

Núm. 1.247.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dictada Ifoy por 

el señor Juez de instrucción de este partido, 
D. Antonio Abella y Rodríguez, en causa cri
minal que instruye sobre daños, se halla 
acordado citar por medio de la presente, al 
testigo Cesáreo Arranz Paredes (á) el Señorito, 
vecino que fué de Castrillo de Duero,..ahora 
de ignorado paradero, con objeto de que den
tro de. los seis días siguientes al en que tuvie
re electo la inserción de esta en el Boletín 
Oficial de la provincia de Valladolid y Qaee- 
(a de Madrid en horas de audiencia, que son 
de nueve de la mañana á una de la tarde, 
comparezca en la Sala Audiencia del Juzgado 
donde aquel ejerce sus funciones, á prestar 
declaración en expresada causa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Peñafiel 22 de Junio de 1900.—El Actua
rio, Aniceto Bocos.

NuM.1.248.
Don Genaro Hernansanz Cuesta, Juez mu

nicipal de esta villa de Iscar.
Hago saber. Que por providencia dictada 

en los autos ejecutivos que sigue D. Aip^el 
Correa de Caviedes, contra D. Eugenio Mar
tin «Caviedes, ambos de esta vecindad, sobre 
P^S® 4e ciento setenta y una pesetas y treinta 
y tres céntimos y costas, se saca á pública 
subasta por término de veinte días la finca 

. urbana que se deslinda á continuación, y ha 
sido apreciada en la- cantidad de ochocientas 
cuarenta y U7ia pesetas, debiendo vérificarse 
el remate el día veinticuatro de Julio próxi
mo y hora de las diez de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado que se halla en la 
planta baja de la Casa Consistorial de esta, 
villa. ,

Lo que se hace saber al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que los títulos de p.ro-.- 
piedad se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tornar parte en la subasta, nb 
se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor dado á la finca; que para 
tornar parte en la subasta ha de consignarse 
cantidad igual al diez por ciento del precio 
señalado á la finca para la subasta. .

Finca que se subasta.
Una casa en el casco de esta villa y su 

calle de Río verde, señalada con el núm* 5, de 
pianta alta y baja, que mide de fachada nueve 
metros y medio y de fondo siete, linda por la 
derecha según en ella se entra con otra de 
Santos Muñoz, por la izquierda de Sinforiana 
Catalina, por la espalda corral de Quiterio 
Caviedes y por el frontis con citada calle.

Dado en Iscar á veintiséis de Junio de mil 
novecientos.—Genaro Hernansanz.—Por su 
mandado, Luis Cabrero, Secretario.

Núm. 1.262.

Capitasía gasmUy^iHa la Viaja.
Juzg^ado permanente de instrucción.
Por virtud de diligencia dictada en este 

día por el señor Juez de instrucción Coman
dante de Caballería D. Gregorio Prieto Villa
rreal en información testifical á instancia de 
la viuda del primer Teniente de Caballería 
D. Enrique Viguera Labajo, se cita ante las 
Autoridades del punto que resida, al Capitán 
que fué del Arma da Caballería D. Manuel 
Justis Palacios que en 29 de Mayo último ha 
sido licenciado absoluto, para que preste opor
tuna declaración en la información de referen
cia, cuyas Autoridades darán cuenta oportuna
mente á este Juzgado á los efectos que se in
dican.

Y para su publicación en el Boietin oficial 
de esta provincia expido yo el Secretario la 
presente cédula con el visto bueno del señor 
Juez instructor en Valladolid á 26 de Junio 
de 1900.—Alfredo Carreto.—V." B.", El Co
mandante Juez instructor, Gregorio Prieto..
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